CONVOCATORIA

MONITORES ACADÉMICOS DE POSGRADO

ESCUELA DE ESTADÍSTICA - SEMESTRE 01 DE 2009

La Escuela de Estadística de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, requiere estudiantes del posgrado de la Escuela de Estadística para trabajar  en modalidad de Monitores Académicos con una dedicación de 12 horas semanales.  Cada uno de estos estudiantes se encargará de dos cursos de Pregrado, realizando las labores de preparación de clases y dictarlas, atender estudiantes en un horario de atención fijo, asistir a las reuniones de coordinación de los cursos, elaborar y calificar exámenes.

Los estudiantes anteriores deberán cumplir con los siguientes requisitos según los Acuerdos 135 de 1983 y 025 de 1992 del Consejo Superior Universitario:

1. Estar matriculados en el programa de Maestría en Estadística de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín  (Los estudiantes en reserva de cupo no califican para entrar en esta convocatoria).

2. Para efectos de la selección se tendrán en cuenta el promedio académico  y el estado de desarrollo de la tesis de Maestría en Estadística.

3. Preferiblemente, tener alguna experiencia docente previa, no necesariamente en la Universidad Nacional de Colombia.  En caso de tener experiencia docente previa, presentar una recomendación laboral escrita por una persona que haya supervisado el trabajo docente del aspirante.

4. Si el aspirante ya ha realizado labores de docencia en la Universidad Nacional, recibir un concepto favorable  de los profesores que supervisaron el trabajo docente del aspirante.

5. Tener experiencia en el manejo de los paquetes estadísticos SAS y R y tener conocimientos estadísticos suficientes para un manejo adecuado de estos paquetes.

6. No tener ninguna obligación  laboral por fuera de la Universidad Nacional y no tener ninguna otra forma de apoyo económico de la Universidad Nacional.

7. Presentar formulario de inscripción diligenciado, anexando constancias  de recomendaciones  y experiencias previas relativas a los numerales 3 y 4.

8. Los monitores actuales interesados en continuar, también deberán diligenciar el formulario de inscripción.

Las monitorías académicas de posgrado tendrán un estimulo económico equivalente a dos salarios mínimos mensuales vigentes, por mes.  Se otorgan por un período académico.  Podrán  renovarse previa evaluación favorable del trabajo del estudiante.

CONVOCATORIA


MONITORES ACADÉMICOS DE POSGRADO


ESCUELA DE ESTADÍSTICA - SEMESTRE 02 DE 2010





La Escuela de Estadística de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, requiere estudiantes del posgrado de la misma Escuela para trabajar  en modalidad de Monitores Académicos con una dedicación de 12 horas semanales.  Cada uno de estos estudiantes se encargará de dos cursos de Pregrado, realizando las labores de preparación de clases además de dictarlas, atender estudiantes en un horario de atención fijo, asistir a las reuniones de coordinación de los cursos, elaborar y calificar exámenes.





Los estudiantes anteriores deberán cumplir con los siguientes requisitos según los Acuerdos 135 de 1983 y 025 de 1992 del Consejo Superior Universitario:





Estar matriculados en el programa de Maestría en Estadística de la Universidad Nacional de Colombia Sede Medellín  (los estudiantes en reserva de cupo no califican para entrar en esta convocatoria).


Para efectos de la selección se tendrán en cuenta el promedio académico  y el estado de desarrollo de la tesis de Maestría en Estadística.


Preferiblemente, tener alguna experiencia docente previa, no necesariamente en la Universidad Nacional de Colombia.  En caso de tener experiencia docente, presentar una recomendación laboral escrita por una persona que haya supervisado el trabajo docente del aspirante.


Si el aspirante ya ha realizado labores de docencia en la Universidad Nacional, recibir un concepto favorable  de los profesores que supervisaron el trabajo docente del aspirante.


Tener experiencia en el manejo de los paquetes estadísticos SAS y R, además de tener los conocimientos estadísticos suficientes para un manejo adecuado de estos paquetes.


No tener ninguna obligación  laboral por fuera de la Universidad Nacional y no tener ninguna otra forma de apoyo económico de la Universidad Nacional. El incumplimiento de este requisito es eliminatorio.


Presentar formulario de inscripción diligenciado, anexando constancias  de recomendaciones  y experiencias previas relativas a los numerales 3 y 4. (Indispensable).


Los monitores actuales interesados en continuar, también deberán diligenciar el formulario de inscripción.





Las monitorías académicas de posgrado tendrán un estímulo económico equivalente a dos salarios mínimos mensuales vigentes, por mes.  Se otorgan por un período académico.  Podrán  renovarse previa evaluación favorable del trabajo del estudiante.





Recepción de formularios de inscripción: A partir del 8 y hasta el 23 de julio de 2010, en la Secretaría de la Escuela de Estadística, bloque 43 oficina 107.


La selección de los ganadores a la convocatoria será entre el 26 y el 30 de julio.











